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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Emilio Calle ia.

Jueves 26 de Noviembre. Núm. 268.

ORSSNO Y mANDO.

Año de 1885.

«DON EMILIO CxlLLEJA É ISASI, Teniente general de los Ejércitos Nacio
nales y Capital! general del distrito de Castilla la Vieja.—El funesto y desgraciado 
término de la enfermedad que venía padeciendo nuestro augusto Soberano, y que 
tuvo lugar en la mañana de boy, hace ineludible, que Autoridades, Corporaciones 
3^ particulares, contribuyan enérgicamente 3" en la medida de sus fuerzas, á equi
librar los intereses públicos, á salvar la Nación de conflictos y á garantir por cuan
tos medios sean posibles que el Gobierno pueda dar libre 3’' exacto cumplimiento á 
lo que previene la Constitución del Estado 3^ que es boy el baluarte seguro en que 
lían de estrellarse las absurdas maquinaciones encaminadas á perturbar las ordena
das atribuciones de los poderes' constituidos. A este efecto, de acuerdo con la Auto
ridad Civil 3^ Judicial, en cumplimiento de órdenes superiores, y en uso de las 
facultades concedidas por el artículo 5/, título 8.”, tratado 8? de las Ordenanzas 
generales del Ejército

Artículo 1/. Queda declarado en estado de guerra todo el territorio que abraza 
este Distrito militar.

Art. 2.“ Todos los delitos de conspiración, rebelión, sedición 3’ cuantos tiendan 
á ayudar á los rebeldes ó alterar de cualquier manera el órden público, que se co
metan desde la fecha de la publicación de este bando, serán sometidos al fallo de 
los Consejos de guerra.

Art. 3.° Los^queen reuniones ó por medio de la prensa, hiciesen públicas noti
cias que puedan alterar el órden público, serán considerados como auxiliadores dé 
aquellos delitos y entregados á la Jurisdicción Militar.

Art. 4.° Los que infringiesen los bandos de buen gobierno, que en uso de las 
facultades que me están concedidas, se dicten por mi Autoridad y por Jos Goberna
dores 3’ Comandantes Militares de este Distrito, serán tambien considerados como 
perturbadores del órden público, y entregados á la misma jurisdicción.

Art. 5." Los ladrones en número de tres ó más; los que en la jierpetracion de 
cualquiera de los delito.s comunes reservados á la jurisdicción ordinaria, dieran oca
sión á la alteración del orden público, quedarán bajo mi Autoridad 3^ sujetos al fallo 
de los Consejos de guerra y prescripciones del Código penal militar.

Art. 6." Las Autoridades Civiles, Judiciales y Administrativas de este Distrito, 
continuarán por ahora en el ejercicio de sus atribuciones ordinarias, en cuanto no 
se oponga á las disposiciones cíe este Bando.

Valladolid 25 de Noviembre de 1885.
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Seccioq segLinda.

Ministerio de Hacienda.

RS^^AM^^^O GCTBBA^
PARÁ EL REPARTIMIENTO Y ADMINiSTRACiOM DE 

LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO 
Y GANADERÍA.

(Oon tilma oion.)'

Art. 95, Fu cuso afirmativo, la Adminis- 
tracion tomará nota del resultado del expe
diente, quedó nd ose. con copia literal autorizada 
del acta y relación de contribuyentes perju
dicados ó que se refieren los artículos 91 y 92, 
v con diliixencia de conformidad extendida 
por la misma oficina, devolverá el expedien
te al Ayuntamiento respectivo á los efectos 
que correspondan. ■

Dicha Administración hará retirar de la 
recaudación los recibos correspondientes á los 
interesados en el perdón, formalizándolos á 
aquella en data definitiva, los reformará re
duciéndolos á la cantidad que, dado el per
dón concedido, le corresponda satisfacer á ca
da contribuyente, ó los anulará si el perdón 
es de la totalidad de las cuotas que represen
ten. Remitirá, en su caso los recibos reforma
dos á la recaudación, formando á la misma 
cargo de su importe, y cuidará de que la di
ferencia entre ellos y los primitivos, ó la to- 
talidad de estos cuando asi proceda, se com
prenda en el repartimiento de la localidad 
del año siguiente á más repartir entre los 
contribuyentes del distrito, como ya queda 
prevenido.

Si por haber satisfecho los contribuyentes 
los recibos que por efecto del perdón concedi
do debiei'an reducirse ó anularse no fuera po
sible el cumplimiento de las reglas que proce
den ni quedarse hecha por lo tanto al contri- i 
buyente la indemnización de lo que se le 
perdona, ésta se hará en el repartimiento del 
año inmediato, rebajando su importe de las 
cuotas que para el Tesoro se le señalen, sin 
perjuicio tambien del reparto del total impor
te del perdón entre los contribuyentes del 
distrito, como indica el párrafo anterior.

Respecto de los individuos que habiendo 

satisfecho sus cuotas perdonadas en todo ó en 
parte no se les pueda indemnizar tampoco de 
la manera prevenida en el párrafo que prece
de, por haber dejado de ser contribuyentes 
por territorial, se les indemnizará á metálico 
de la cantidad perdonada en la forma y por 
los trámites señalados para la devolución de 
ingresos indebidos, previa justificación de 
haber-se repartido en la localidad respectiva 
el total del perdón concedido, como queda 
mandado en los dos párrafos precedentes.

Art. 90. Si, por el contrario, la Adminis
tración nota.se que en el expediente se han 
cometido inexactitudes ó faltas de cumpli
miento de las formalidades establecidas- para 
la debida justificación y apreciación de los 
daños, que en su deber de velar sobré los in
tereses de la Hacienda 3’ de los particulares 
no puede consentir, hará en ese caso al 
Ayuntamiento las observaciones que acerca 
de uno 3^ otro extremo juzgue oportunas, con 
devolución del expediente, á fin de que las 
faltas ó defectos notados se subsanen co
mo corresponda, sin dilación alguna, y solo 
cuando esto se verifique á satisfacción suya, 
será cuando la Administración, con nueva 
vista del expediente, extienda la diligencia 
de conformidad que determina el artículo an
terior, 3^^ se procederá á lo demás que en el 
mismo se previene.

El acuerdo de concesión ó denegatorio del 
perdón solicitado que dicte el Ayuntamiento 
será inapelable.

Sección segunda.
Perdones de contribución á puebLo.s ó distritos 

'municipales.

Art. 97. Cuando uno ó más pueblos ó dis
tritos municipales de la provincia pretendan 
obtener colectivamente el perdón de contri-' 
bucion que les corresponda, por haber perdido 
á cansa de calamidad extraordinaria la cuarta 
parte ó más de sus cosechas, deberán los 
Ayuntamientos respectivos dirigir las solici
tudes de perdón á la Diputación provincial, 
que es á quien corrresponde otorgar en su ca
so ese beneficio con arreglo al artículo 9.^ de 
la ley, como se determina en el párrafo terce
ro, artículo 87 de este reglamento.

Art. 98. Dichas solicitudes, en que los 
Ayuntamientos expondrán sencillamente los
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heclios en que las funden y la importancia de 
^los daños que se hayan experimentado, debe- 
"rán presentarse ante la Diputación provincial 
dentro precisamente de los 15 dias signientes 
id en que la calamidad alegada haya tenido 
lugar, fuera de cuyo plazo no serán admiti
das por la Diputación.

Art. 99. El pueblo ó distrito que, a juicio 
de la Diputación provincial, exagere ó falle 
notoriamente á la verdad en hi manifestación 
de los daños sufridos, quedará por este solo 
hecho sin opcion ai perdón solicitado, cual
quiera que sea Ja importancia de aquellos 
daños.

Art. 100. A las solicitudes de perdón 
acompañarán los Ayuntamientos:

1? Copia certificada por el Secretario del 
acta de la sesión en que el Ayuntamiento y 
Junta pericial acordaran instruir el oportuno 
expediente justificativo de la calamidad y so
licitar de la Diputación provincial el perdón 
de contribución que al pueblo corresponde.

2 .” Justificación de los daños experimen
tados por aquella causa, en cuanto se refiere 
á las pérdidas de cosechas del pueblo, exami
nando al efecto tres testigos que sean propie
tarios del mismo, de la clase de primeros con
tribuyentes y que residieran en él cuando 
ocurrió la calamidad, pero que no tuvieran 
forte alguna en el daño ocasionado por la 
misma. De no existir en el distrito contribu
yentes por territorial que se encuentren en 
ose caso, podrá traerse al expediente el testi
monio de tres propietarios mayores contribu
yentes por territorial del pueblo ó distrito 
CW jurisdicción esté más próxima á los lu
gares en que la calamidad haya causado ma
yores daños.

3 .® Certificación librada por dos peritos 
í^grónoinos,óen su delecto por dos peritos prác
ticos vecinos del pueblo que tampoco tengan 
parte en el daño, en la cual expresarán los que 
^aya causado la calamidad en el término ju- 
nsdiccional del mismo pueblo ó distrito; desig
nando los sitios y graduando- con la posible 
exactitud la pérdida de especies y frutos ex
perimentada, según el estado en que se halla
ren cuando lo calamidad sobrevino. A falta 
<16 peritos agrónomos ó peritos prácticos veci
nos del pueblo en dichas condiciones, podrán 
eertiñear el hecho y sus consecuencias otros 

dos que lo sean de alguno de los pueblos li
mítrofes al perjudicado.

4 .° Testimonio auténtico expedido por la 
Secretaría del Ayuntamiento, con referencia 
á los datos fehacientes que consten en ella, 
respecto á los frutos y especies que de la mis
ma clase de los perdidos por la calamidad 
recolectó el pueblo en los dos años anteriores.

Yo.® Relación nominal de los contribu
yentes, vecinos y hacendados forasteros á 
quienes deba corresponder el perdón por ha
ber sufrido las consecuencias de la calamidad, 
expresando la riqueza imponible con que cada 
uno de ellos figura en el amiHaramiento del 
pueblo para la contribución, por qué concepto, 
cuota que se les hubiese repartido, importan
cia de las perdidas de cosechis que, según .el 
expediente, haya experimentado, y cantidad 
de contribución que por ello deba seríes per
donada.

Art. 101. Tan luego como la Diputación 
provincial reciba la solicitud de perdón pre
sentada en tiempo hábil por un Ayuntamiento 
conla documentación que se expresa en el pre
cedente artículo, dispondrá se anuncieel hecho 
en el Bolef/n oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, y que estos pue
dan exponer acerca delà exactitud é importan
cia delà calamidad lo que se les ofrezca y parez
ca; debiendo advertirse en dicho anuncio que 
el importe del perdón que en su caso haya de 
concederse al pueblo reclamante será; como la 
ley previene, á más repartir en el siguiente 
año económico entre los demás pueblos de la 
provincia. . -

Art. 102. Gou la misma advertencia, 
y para robustecer la exactitud é importancia 
de los hechos alegados en la solicitud, la Di
putación provincial pedirá además informe 
oficial sobre dichos estremos á los Ayunta
mientos de los pueblos limítrofes al interesado 
en el perdón.

Art. 103. Obtenidos dichos informes, con 
su resultado y con el que haya ofrecido el 
anuncio de la calamidad en el Boietiii oficial 
de la provincia, la Diputación provincial re
mitirá el expediente sin dilación alguna á la 
Administración de Hacienda respectiva, la 
cual, despues de examinar la justificación 
que en el mismo aparezca y de comprobar su 
resultado con el del amillamiento y^ reparto
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île contribución del pueblo reclamante corres
pondiente al año de la calamidad, emitirá su 
iníorine únicamente acerca de la instrucción 
del expediente, así como de la procedencia del 
perdón que se solicita, y con este requisito 
devolverá aquél á la Diputación provincial.

Art. 104. Los defectos ó faltas que la Ad
ministración note en la instrucción y justifi
cación del expediente serán inmediatamenta 
subsanados por el Ayuntamiento respectivo ó 
Diputación provincial en su caso.

Solo cuando esto tenga lugar y se ha
ya obtenido despues la conformidad de la 
Administración, será cuando la Diputación 
provincial dictará su acuerdo, 'bien con
cediendo al pueblo reclamante el perdón 
de la, contribución que estime de justicia, 
cuyo importe detallará en poseías, ó bien de
negando la solictud sino encontrase méritos 
para otorgar ese beneficio.

•Los acuerdos de la Diputación en uno y 
otro sentido son inapelables.

Art. 105. En cualquiera de estos dos casos 
la, Diputación provincial deberá remitir inme
diatamente á la Administración de Hacienda 
para su conocimiento, copia literal y certifi
cada del acuerdo que dicte.

Art. 10(5. En el caso de que el acuerdo 
haya sido favorable, la Administración, ente
rada por la copia del mismo, de la suma á que 
asciende el perdón concedido, cuidará de com
prender su importe á más distribuir entre 
todos los demás pueblos de la -provincia en el 
repartimiento provincial de la contribución 
que forme para el siguiente año económico, y 
á menos repartir en el distrito á que el perdón 
se haya concedido.

Sección tercera.

Perdones de contribncion á una provincia.

Art. 107. Cuando por extenderse los efec- 
tos de una calamidad extraordinaria á la pér
dida de la cuarta parte al menos de las cose
chas de todos ó la mayor parte de los pueblos 
de una provincia, resulte á juicio de la Dipu
tación, que los que no han sufrido pérdidas 
no pueden llevar en justicia el mayor grava
men que habían de sufrir de repartirse entre 
ellos la cantidad que se perdonara á aquellos, 
conforme á los artículos anteriores, habrá lu-

OFICIAL_____________________  

gar á la rebaja ó condona del cupo provin
cial en los términos que señale la ley espe
cial que al electo se dicte, con arreglo al ar
tículo 9." de la de 18 de Junio último.

En el expresado caso, corresponde á la 
respectiva Diputación provincial entablar, 
prévio acuerdo de la misma, la oportuna soli
citud de perdón de contribuciones al Ministe
rio de Hacienda, para que si éste lo cree jus
to lo proponga á las Cortes del Reino.

Art. 108. A dichas solicitudes, que ha
brán de remitir.se al Ministerio de Hacienda 
dentro de los tres meses siguientes al en que 
haya tenido lugar la calamidad extraordina
ria, y en la que deberán detallarse los nom
bres de los pueblos perjudicados y la impor
tancia de los daños por cada uno de ellos su
fridos, asi como la.s razones ó fundamento.s 
por los que la Diputación entienda que no 
procede en justicia recargar con las cantida
des que se perdonen á esos pueblos á los de
más de la provincia, acompañarán la.s mismas 
Diputaciones.

1 .” Los expedientes que los Ayuntamien
tos de dichos pueblos perjudicado.s hayan ins
truido en justificación de sus respectivas pér
didas de cosechas, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 97 al 102 de este reglamento.

2 ." Informe oficial que deberán obtener de 
las Diputaciones de las provincias limítrofes 
á la danmificada por la calamidad.

Y 3.° Informe que, á instancia de la Di
putación interesada, emitirá la Administra
ción de Hacienda de la provincia acerca de la 
exactitud é importancia del hecho ó hecho.? 
en que se funde la solicitud de perdón,

Art. 109. Recibida que sea esta solicitud ’ 
en el Ministerio de Hacienda, se procederá 
por el mismo, ó por el centro correspondien
te, á examinar la justificación de pérdidas 
que según el artículo anterior debe acompa-, 
ñarla.

Si lo documentación ó justificación refe
rida, resultase incompleta ó deficiente, se re
clamarán sin pérdida de tiempo á la provin
cia respectiva, por conducto de la Adminis- . 
tracion de Hacienda, los datos, aclaraciones 
ó noticias que se consideren necesarios para 
el más exacto conocimiento y apreciación de 
las pérdidas y daño.s causadas por la calami
dad y de la cuantía del perdón que en su ca
so deba concederse á la misma provincia.
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Art. 110. Obtenido que sea este resultado, 
y completada la instrucción ' del expediente, 
el Ministerio de Hacienda dará cuenta de él 
al Consejo de Ministros para acordar en el 
mismo si se ha de presentar á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley de perdón de con
tribuciones á la provincia interesada.

Art. 111. El importe del perdón que en 
virtud de una ley llegue á concederse á la 
provincia reclamante será tenido en cuenta 
por la Dirección general de Contribuciones 
para comprenderle á más distribuir ó prorata 
entre todas las demas provincias del Reino 
en el proyecto de repartimiento del cupo ge
neral de contribución territorial que se fije 
para el siguiente año económico, y á menos 
repartir en la provincia que sea objeto del 
perdón.,

(N^ contínue^á).

Sección cuarta.

GOBIERNO CiVlL
DU L.l 

Provincia de Valladolid.
Sección de romento.—-Sfegocíado Brontes.

NúM. 6109.

El dia 21 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ataquines, con asistencia del capa
taz de cultivos la. subasta de la corta de cuatro
cientos pinos del monto titulado «Serranos,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
mil doscientas pesetas, hallándose á disposi
ción del público en la Secretaría de su Ayun
tamiento el pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 20 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, JociQíun G-arclfj, y Espinosa.

NuM. 6.215.

El dia .5 de Diciembre próximo y hora de 
tas doce de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Matapozuelos, con asistencia del 
capataz, la tercera subasta de cincuenta hec
tolitros de fruto de pino albar del monte <Co-

batilla» de los propios de dicho pueblo, bajo el 
nuevo tipo de cien pesetas y demás condicio
nes del pliego que rigió en.las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885,—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

NuM. 6.216.

El dia 5 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Olmedo, con asistencia del capataz, 
la cuarta y última.subasta de veinticinco hec- 
tólitros de fruto de pino albar del monte «Ca
ñamón,» de los propios de dicho pueblo, bajo 
el nuevo tipo de treinta y cinco pesetas y de
más condiciones del pliego que rigió en las 
anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín (Jarcia y Espinosa.

NuM. 6.218. .

El dia .5 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Alcazarén, con asistencia del capa
taz, la cuarta subasta de doscientos hectólitros 
de fruto de pino albar del monte «Pinar de 
Abajo,» de los propios de dicho pueblo, bajo 
el nuevo tipo de trescientas pesetas y demás 
condiciones del pliego que rigió en las an
teriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Joaquín (Jarcia y Espinosa.

Núm. 6220.

El dia 5 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Viana de Cega, con asistencia del 
capataz, hvcuarta subasta de ciento cincuenta 
hectólitros de fruto de pino albar y negral del 
monte «Boca de Cega,» de aquellos propios, 
bajo el nuevo tipo de ciento cincuenta pesetas 
y demás condiciones del pliego que rigió en 
las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín (Jarcia y Espinosa.
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NúM. 6222,

El día 5 de Diciembre próximo y hora de 
las diez ce su manana, se celebrará ante el 
Alcalde de Iscar, con asistencia del capataz, 
la cuarta y última subasta de cien liectólitros 
de fruto de pino del monte «Aldeanueva,» de 
los piopios de dicho pueblo, bajo el nuevo tipo 
de cien pesetas y demás condiciones del plie
go que rigió en las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.__El 
Gobernador, Joaqu/n García y J^spinosa.

Nún. 6224.

El dia o de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su manana, se celebrará ante el 
Alcalde de Iscar, con asistencia del capa
taz, la cuarta subasta de ciento veinticinco 
hectólitros de fruto albar y negi-al del monte 
«Santibanez,» de aquellos propios, bajo el 
nuevo tipo de ciento diez pesetas y demás 
condiciones del pliego que rigió en las an
teriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.__El 
Gobernador, Joaqurn García y ¿Espinosa.

NúM. 6.226.

El dia 5 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Iscar, con asistencia del capataz, la 
cuarta subasta de ciento setenta y cinco hec
tólitros de fruto de pino albar y negral del 
monte «Villanueva.» de la comunidad de Iscar, 
bajo el nuevo tipo de ciento veinte pesetas y 
demás condiciones del pliego que rigió en las 
antejaores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.__El 
Gobernador, Joaquia García y JGspíJiosa.

Núm. 6228.

EI dia 4 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará ante el 
Alcalde de Iscar, con asistencia del capataz, 
la cuarta subasta de doscientos hectólitros de 
fruto de pino albar y negral del pinar «Con
cejo,» de aquellos propios, bajo el nuevo tipo 
de ciento cincuenta pesetas y demás condi
ciones del pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.—-El 
Gobemador, Joaquín García, y J^S2^inosa.

Núm. 6.230.

Celebrada sin efecto la primera y segunda 
subasta de los pastos del monte «Granja del 
Doctor,» perteneciente al pueblo de Cabezón, 
he acordado señalar el dia 4 de Diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia del capataz de cultivos, tenga lugar 
una tercera subasta, bajo el nuevo tipo de 
quinientas treinta pesetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1883.—El 
Gobernador, Joaquín García y JJspn'nosa.

Núm. 6232.

El dia 26 de Diciembre próximo y horade 
las doce de su manana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de San Pablo de la Moraleja, con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta para 
la corta de cien pinos del monte «Recorba,» 
peíieneciente a dicho pueblo, bajo el tipo de* 
quinientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaria de aquel Ayunta
miento el pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 23 de Noviembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquíii García y JL'spínosa.

NúM. 2261. '

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE L,k

FBClZIl^CíA DE VAEEADOIiID.

Cédulas personales.

La Dirección general de Impuestos con fe
cha 20 del actual me comunica lo siguiente:

«Por Real orden de 17 de Noviembre ac
tual y con el fin de facilitar la recaudación y 
expendicion de las cédulas, personales á los 
perceptores de haberes del Estado de todas 
clases,, se lia dispuesto que dicho servicio se 
lealice por los habilitados de éstas directa
mente con. las oficinas de Hacienda, de las
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respectivas provincias, en la misma forma que 
se lia verificado en años anteriores, sujetán
dose á las reglas que se consignan á continua
ción, que son las que han regulado este ser
vicio en el año económico próximo pasado.

La cobranza de las cédulas personales á las 
clases activas y pasivas, partícipes de cargas 
de justicia, funcionarios á premio como Ad
ministrador de lotería y estanqueros, opera
rios de ambos sexos en las fábricas, y à cuan
tos perciban haberes del Estado, se sujetarán 
álas reglas siguientes:

1 ? Los .Jefes de las dependencias de que 
perciban haberes ó premios, cuidarán de for
mar, por duplicado, relaciones expresivas de 
los nombres, edades, domicilios y sueldos de 
los perceptores, de la clase é importe de la 
cédula de cada uno 3’ de la suma del de todos.

2 .^ Los .Jefes de dichas dependencias y 
oficinas interventoras, cuidarán de que al po- 
gai'se los haberes correspondientes al mes de 
Noviembre actual, ingrese su importe en el 
Tesoro como producto del impuesto, ó por mo
vimiento de fondos, remesas de otras cajas, 
según los' casos.

3 .^ Para evitar la duplicaron á los que 
necesiten por otros conceptos cédulas de ma
yor precio, se darán de baja en. la expresada 
relación las cédulas respectivos á los haberes', 
y de’alta las que haya menester por concep
tos más elevados, cuyo extremo deberá escla
rece rse.

Formalizadas que sean la.s cartas de 
pago del movimienio de fondos donde corres
ponda, las definitivas aplicadas al Impuesto y 
expresivas al dorso de las personas y cédulas 
ique se refiere, se presentarán á los Adminis
tradores de Hacienda, quiénes en su vista dis
pondrán se entreguen á los habilitados res
pectivos las cédulas en blanco, cuyo importe 
representen las cartas de pago.

5 .* Les habilitados extenderán las cédulas 
á los respectivos interesados, consignando los 
nombres y cargos de los interesados, y exi
giéndoles que firmen las cédulas y matrices, 
tes entregarán aquellas segregadas de éstas.

6 .^ El recargo municipal que sobre el va
lor de las cédulas establecen los Ayuntamien
tos dentro del límite del 50 por 100, se recau- 
úará al propio tiempo que el importe de Ias 
.cédulas, ingresando en el Tesero con la apli- 
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cacion correspondiente, haciéndose constar al 
dorso el pago de Ijis cédulas por los habilita
dos, cuya nota autorizarán en debida forma.

7 .^ Las matrices de las cédulas que se en
treguen en blanco á los habilitados, se devol
verán á las Admihistraciones de Hacienda una 
vez requisitadas en forma, con la correspon
diente relación autorizada.

8 .^ Las Administraciones- de Hacienda da
rán de baja en los padrones que han de en
tregar á los Recaudadores, las cédulas que 
hubieren entregado á los habilitados de los 
perceptores de haberes del Estado, y com
prenderán en relaciones adicionales á los 
padrones las de los individuos que no estén 
comprendidos en ellos.

9 .® Las cédulas que se entreguen' á los 
habilitados, prévia orden'de la Administra
ción de Hacienda, intervenidas por la Conta
duría de la provincia y abono de su importe, 
serán descargo en la cuenta del Guarda- 
almacén.

Valladolid 24 de Noviembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda,' Bernardo 
Griner.

Secciori sexta.

En la madrugada del martes 17 desapare
cieron al ser conducidas al matadero de esta 
capital, una vaca y una ternera, marcadas 
con una P.

Se suplica á las personas que sepan el pa
radero de las indicadas vaca y ternera, se sir
van ponerlo en conocimiento de su dueño Don 
Pablo Diez, que vive en la calle del Perú, 
núm. 18, en Valladolid, quien abonará los 
gastos que ocasionen. 4

VENTA DE CASA.

Se hace de una en sitio céntrico, que renta 
diez mil reales anuales.

El Procurador D. Facundo Grande dará 
razón todos los dias de 10 á 12.
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